
. .. --
.'.'• ·,-. GOBERNACION 
•· . .,, .. :• :--... ,,; 11<ª ''•••• os •.v .. • ••a.~,o .. 

20~4 
lip~C111rrWo 
PUERTO 

,. "":----=.::!--:-=."::::"' 
> - · -

Unidad de Normati\:idad de Medios d e Comunicación 
Dirección General de Normativldad de Comunicación 

. ~--··· . ,~,..._, . ., ., 
María Sandra;l:i&'ona Mor,3J,es,~ · 
Direct9ra•c';neral de G6""rñ~~icación Social 
Secretaría de Educación Pública 

Asunto: 

Oficio núm. UNMC/DGNC/010812024 

Ciudad de Mé1ico, a 22 de enero de 2024 

Autorización de la Estrategia y 
Programa Anual de 
Comunicación Social 2024 del 
INEA. 

Miguél Ángel Bartolo Vázquez 

-~ Eh cargado del Despacho de los Asuntos de la Dirección de Concertación, 
Difusión y Asuntos Internacionales 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

Me refiero al oficio DCCS/04/2024 de fecha 09 de enero de 2024, emitido por la Dirección 
General de Comunicación Social de la Secretaría de Educación Pública, recibido el 11 del 
mismo mes y año, mediante el cual envía para su evaluación la Estrategia y Programa Anual 
de Comunicación Socia l del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos (INEA), 
correspondiente al Ej ercicio Fiscal 2024. 

Asimismo, recibimos el oficio UAF/SPyRF/005/2024 de fecha 04 de enero del mismo año, 
emitido por la Subdirección de Presupuesto y Recursos Financieros del INEA, en donde se 
precisa el monto del techo presupuesta! asignado a la partida 36101, y que dicha cantidad es 
la misma que aparece como monto asignado en el Programa Anual. 

Sobre el particular y con fundamento en lo d ispuesto por el articulo 27, fracción VIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 25 de la Ley General de Comunicación Social, 
39 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 10 del Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, así como por el art ículo 6 del 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Generales para el registro y autorización 
de las Estrategias y Programas de Comunicación Social y de Promoción y Publicidad de los 
dependencias y entidades de la Administración Público Federal paro el Ejercicio Fiscal 
2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2023, (en lo 
sucesivo el Acuerdo). esta Dirección General autoriza, en el ámbito de su competencia, la 
Estrategia y Programa Anual de Comunicación Social 2024 del INEA. 
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Unidad de Normalividad de Medios de Comunicación 
Dirección General de Normatividad de Comunicación 

Oficio núm. UNMC/DGNC/0108/2024 

Ciudad de Mé:tico, a 22 de enero de 2024 

Le inform ó que deberá atender lo d ispuesto en los artículos 18 y 26 fracción VI de la Ley 
General de Comunicación Social, 10 fracción I del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2024 y 36 del Acuerdo con relación al uso de t iempos 
comerciales. 

Se precisa lo referido en el oficio UNMC/DCNC/1026/2023 de fecha 26 de octubre de 
2023, mediante el cual se comunicó que deberán abstenerse de difundir propaganda 
gubernamental en las demarcaciones territoriales durante las fechas que ah í se 
especifican, a través de cualquier medio, motivo de los procesos electorales 2024. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 

Director 

1 
eza 

C.c.p. Lic. Jesús Ramfrez Cuevas. Coordinador General de Comunicación Social y Vocero del Gobierno de la República. - Presente. 
Unidad de Normatlvidad de Medios de Comunicación, SEGOB.· Presente. 
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PROGRAMA ANUAL DE COMUNICAC IÓN SOCIAL PAhA EL EJERC IC IO FISCAL 2024 

Dependencia o Entidad: 1 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

Fecha de elaboración: 
05 de enero de 2024 

·resupuesto anual de la dependencia o entidad destinado a la partida 36101: 

Versión(es): 

Tema especifico: 

Objetivo de comunicación: 

Clasificación de campar'la: 

Coemisor: 

,~obf:lelón ot)lltiYo: 

~Vlgenda de la campa/la: 

La Educación Transforma 1 

SERVICIOS DE ALFABETIZACIÓN, PRIMARIA Y SECUNDARIA 

Invitar a la población. desde el ámbito de sus positiilidades. para disminuir la exclusión 
educativa. a través de los servicios de alfabeuzación, primaria y secundarla que presta el 
Objetivo de comunicación: INEA. 

Servicios de Gobierno 

Ninguno 

HOMBRES Y MUJERES POBLACIÓN: URBANA Y RURAL 

13 A 18. 19 A 24, 25 A 34, 35 A 44, 45 A 64. 66 O MAS AÑOS 

NSE: C+. C. D+. D. E 

O 1 de lebrero de 2024 al 29 de lebrero de 2024 

COOfWIHACION GENERAL ~-m DE COMUHICACK)N SOCIAL 

1 

~ Mll'JCO Y VOCERIA oa G06IERNO 
DE LA ~PúBLICA 

ACUMULADO EN CAMPANAS: 

Televisoras 

Radíodifusoras 

Cine 

Diarios Editados en el D.F. 

Diarios Editados en los Estados 

Diarios Editados en el Extranjero 

Revistas 

Medíos Complementarios 

Medios Digitales 

Pre-Estudios 

Post-Estudios 

Diseño 

Producción 

Preproducción 

Post-producción 

Copiado 

l;;1~ 
Lic. Ma,;a s¿;a Licona Mo,ales I VAL I DAD u ¡ , ,;;.z ;.,.~;.-;¡;v ,,;e · 

j O 9 ENE. 202't 
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Nombre y firma del titular de comun1cac1ón social de la coordinaJo,a sócloh,11 ll!'f'l lb 

miles do pesos / 

l'l, 

1,1~. , •. ' 

19319.~ 

5.400,0( 

5.320,2: 

0,0( 

2.800,0( 

1.764,0< 

0,0< 

290,0< 

1.500,0< 

1.950.0( 

O.O< 

295,()( 

O.O< 

O.OI 

O.O< 

0,()( 

o.oc 



Misión: 

SEGOB ESTRATEG, A ANUAL DE COMUNICACIÓN -oOCIAL 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024 

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos -- Naturaleza Jurídica: Organismo Descentralizado 

Cabeza de sector: Secretaria de Educación Pública 

Fecha de elaboración: 05 de enero de 2024 
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rmar. promover, desanoltar y txm<Jar se-rviclOS de allat>enzacl6n educ:aclOO pnmana y .secunoana, asl como 1act111ar la tormacN)n para el trat>ajo, para que JOvcnes y adullos 1ncremt'fllENl sus capaodaoes: eleven su cWrdaCI <10 Wla Y oontnbu:yan a La construccón 00 una 
1eoadmAs 1usta y equttahva 

Visión: 
Jx,mos una inst1tuc10n pública que propocciOna serv,c,os de edocaoón t>as:ca a jOVM!es v adultos. osl como 1ormac,on permanente pare la Vida y et trabajo. con cahdad. equidad y pert11·,efo a. CM base eo ta COOfdinactOn ,nsirtUcaonal Y la sol!darload social. entocaoa &n 

Jnanrener los incbces de analfabetismo por debaJC) oe los niveles aceptados 1nteroact00alme-nle y en contnbwr al ababmlento del re1ago edl..CabvO para ta mejo(a oe las competenoas de la tx,OlaclOn dei pals 

Objetivo Institucional: 
Bnnda, servcios oducatJvos de alla.betlzacIDn. pnmana y secundana para personas oe 15 a.'\os o mt\s. para contribuir a la atencl6n del rezago educatJvo apo,yéndose en ta pa,11c1pac,ón SOCtal con MfoQue oe cterechos hUTianos 

Objetivo de la estrategia de comunicación : 
Informar a ¡a 1X>btaCl6n de los se,v,oos eciucatevos para las personas que no sat>en teer n• escnblr y que no han arucutdo o conctuldO su eoucaoón pnmana y secunda.na, asJ como Que pue0e sumarse o roo-nar pane oe los eSfueru>s oet INEA 

.. 

Metas Nacionales del PND (elija con una "x"): 

0 1.- Esle campo sera habilitado hasta que sea aprobado y publicado el PND 2019-2024 

Meta (s) nacional (es) que regirán el programa de comunicación: 
Este campo será habilitado hasta que sea aprobado y publicado el PND~r.-Jg--2-0-24 _ __________ 1 

OO'l-1)11 

1 MtXICO 

COOROIHACION GENERAL 
DE COMUNICACION SOCW. 
Y VOCERIA OEl GOelERNO 
OE LA REPÚBUCA 

/ ' 

/l~:1/:-
Lic. Maria sÍn~ra Licona Morales 

O 9 ENE. 2024 

VALIDADO 1 // ,// w 

Nombre y firma del titular de comunicaaón social de la coordinadora sectorial ,re y firma ctci-titular de comunicac16n social de la dependencia/entidad 


